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Zertarako Gobernu Plan bat?
Legegintzaldi berria hasi denez, Gobernu Tal-
dearen iritziz beharrezkoa da ibilbide-orria edu-
kitzea, datozen lau urteetan bere ekintza politi-
koa modu ordenatu eta koherentean planifikatu 
ahal izateko, eta horretarako Gobernu Plana 
prestatu da.

Tresna hori onartzeak abantaila ugari ekartzen 
ditu Udalaren kudeaketa politikorako; abantaila 
horien artean honako hauek nabarmendu ahal 
ditugu:
~  Udal arlo bakoitzean helburuak ezartzen dira, 

eta horien artean lehentasunak jartzen, lege-
gintzaldiaren hasieratik.

~  Udal aurrekontuak urtero egiteko lana erraz-
ten da.

~  Gobernuaren lana errazten da.
~  Gobernuaren lan hori noraino bete den neur 

dezakete bai herritarrek bai oposizioak.
~  Kudeaketa publikoaren arloan gardentasunaren 

eta partaidetzaren bereizgarri bilakatzen da.

Gobernu Plan hau egiteko lanean Alkatetza 
buru izan da, Gobernu Taldearen koordinatzai-
learen laguntzarekin, eta Udal Arloetako ardura-
dun politikoen laguntzarekin ere.
Gobernu Plana dokumentu bizia da, eta lege-
gintzaldi osoan berrikusteko zabalik dago.

¿Para qué un Plan de Gobierno?
Ante el inicio de la nueva legislatura, el Equi-
po de Gobierno considera necesario contar con 
una hoja de ruta que le permita planificar, de 
forma ordenada y coherente, su acción política 
para los próximos cuatro años mediante la ela-
boración de un Plan de Gobierno.

La aprobación de esta herramienta aporta nu-
merosas ventajas a la gestión política del Ayun-
tamiento, entre las que podríamos destacar las 
siguientes:
~  Establece y prioriza los objetivos en cada área 

municipal desde el inicio de la legislatura.
~  Facilita la elaboración anual de los presupues-

tos municipales.
~  Facilita la tarea de gobierno.
~  Permite medir su grado de cumplimiento, 

tanto a la ciudadanía como a la oposición.
~  Se convierte en un signo de transparencia y 

participación en la gestión pública.

La elaboración de este Plan de Gobierno ha 
sido liderada por la Alcaldía, con el apoyo del 
Coordinador del Equipo de Gobierno, así como 
con la colaboración de las y los responsables 
políticos de las diferentes áreas municipales.
El Plan de Gobierno es un documento vivo y 
abierto a la revisión a lo largo de la legislatura.

Aurkezpena
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Egitekoa
Atal honetan honako galdera honi erantzuten 
saiatuko gara: Zertarako gaude Udalean lau urte 
hauetan? 
Gobernu Talde honen egitekoa da baldintza 
egokiak sortzea, Sestaoko Udalak herritarrei 
zerbitzu publiko onak eman diezazkien. Era be-
rean, gure helburuen artean beste bat izango 
da udalerrian jarduera ekonomiko berriak ezart-
zen lagunduko duten jarduketak planteatzea. 
Hiri-bilbea hobetzeko lan egingo dugu, eta 
horretarako lehentasuna emango diogu gure 
auzoen irisgarritasuna eta kohesioa hobetzeari. 
Gure politikaren ardatza pertsonak izango dira, 
bereziki euren egoera pertsonalarengatik edo 
familia-egoerarengatik Udalaren laguntza behar 
duten horiek.

Gure ikuspegia
Gaur egungo Gobernu Taldeak 2019-2023 le-
gegintzaldirako lortu nahi duen egoera azaltzen 
du. Gure ikuspegia definitzen dugu honako gal-
dera honi erantzutean: gure udalerria zer nahi 
dugu bihurtu datozen lau urteetan?
Hurrengo lau urteetan, gure ahaleginen hel-
burua izango da Sestao enplegua sortzen duen 
udalerri bihurtzea, udalerri bat zeinean herrita-
rrak erosotasunez eta duintasunez bizi baitira, 
udalerri dinamikoa, nortasun propioa duena, 
partaidetza bultzatzen duena, euskalduna, gi-
zarte nahiz ingurumen arloan konprometitua.
Halaber, Udalak etorkizuneko proiektua 2023. 
urteaz harago izan dezala nahi dugu; izan ere, 
legegintzaldiak eta pertsonak igarotzen dira, 

Misión
En este apartado trataremos de dar respuesta a 
la siguiente pregunta: ¿Para qué estamos en el 
Ayuntamiento durante estos cuatro años? 
La misión de este Equipo de Gobierno es gene-
rar las condiciones necesarias para que el Ayun-
tamiento de Sestao ofrezca a la ciudadanía unos 
buenos servicios públicos. De igual modo, otro 
de nuestros objetivos será plantear actuaciones 
que favorezcan la implantación de nuevas acti-
vidades económicas en el municipio. Trabajare-
mos para mejorar la trama urbana, dando priori-
dad a la mejora de la accesibilidad y la cohesión 
de nuestros barrios. Las personas estarán en el 
centro de nuestra política, especialmente aque-
llas que por su situación personal o familiar re-
quieran de la ayuda del Consistorio.

Nuestra visión
Describe la situación futura que desea lograr el 
actual Equipo de Gobierno para la legislatura 
2019-2023. Nuestra visión la definimos al res-
ponder a la pregunta, ¿en qué queremos que 
se convierta nuestro municipio en los próximos 
cuatro años?
Nuestros esfuerzos en los próximos cuatro años 
estarán encaminados a transformar Sestao en 
un municipio que sea generador de empleo, 
donde la ciudadanía viva de forma cómoda y 
digna, dinámico, con una identidad propia, par-
ticipativo, euskaldun, así como comprometido 
social y ambientalmente.
Así mismo, queremos que sea un Ayuntamien-
to con un proyecto de futuro más allá del año 
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etorkizunean beste kudeatzaile batzuk etorri-
ko dira, eta haiena izango da Gobernu Plan 
hau iraunarazteko eginkizuna eta betebeha-
rra; horretarako, proiektu berriak euren esku 
utzi beharko ditugu, etorkizunean bete ditza-
ten.
Ikuspegi hori, eta aurreko atalean azaldutako 
egitekoa, legegintzaldi honetan gure gogoeta 
guztien eta jarduketa guztien jomuga izango 
dira.

Gure balioak
Gobernu Talde honen kudeaketaren printzi-
pioak definitzen dituzte, funtsezkoak eta aldi 
berean oinarrizkoak diren printzipioak.
1.  Irmotasuna, lana eta inplikazioa, ezarritako 

helburuak lortzeko, sor daitezkeen erago-
zpenak gorabehera, sestaoarrekin hartutako 
konpromisoa betetze aldera.

2.  Jarduera politikoan zintzotasuna eta ardura, 
norbanakoena nahiz kolektiboa. 

3.  Herritarrekiko hurbiltasuna.
4.  Motibatzeko eta erabakiak hartzean konpro-

misoak hartzeko lidergoa.
5.  Gobernu-ekintzarako koherentzia, Gobernu 

Planaren helburuak lortzeko. 

2023 porque las legislaturas y las personas pa-
san, y vendrán otros futuros gestores que ten-
drán el deber y la obligación de dar continuidad 
a este Plan de Gobierno, para lo cual se hace 
necesario dejarles nuevos proyectos encamina-
dos para su futura ejecución.
Esta visión, junto a la misión descrita en el apar-
tado anterior, son las formulaciones que orien-
tarán todas nuestras reflexiones y actuaciones 
durante la presente legislatura.

Nuestros valores
Definen los principios fundamentales, y a la vez 
básicos, que deben presidir la gestión de este 
Equipo de Gobierno.
1.  Constancia, trabajo e implicación para alcan-

zar las metas propuestas pese a las dificulta-
des que surjan, en cumplimiento del compro-
miso adquirido con los y las sestaoarras.

2.  Honradez y responsabilidad, tanto individual 
como grupal, en la actividad política. 

3.  Cercanía con la ciudadanía.
4.  Liderazgo para motivar y comprometerse en 

la toma de decisiones.
5.  Coherencia en la acción de gobierno para 

conseguir los objetivos del Plan de Gobierno. 
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ILDO ESTRATEGIKOA - LÍNEA ESTRATÉGICA

1.  Suspertze Ekonomikoa, Enplegua eta Prestakuntza  
Reactivación Económica, Empleo y Formación

HELBURUA  - OBJETIVO 
Seguiremos trabajando para atraer a nuevas empresas y proyectos a Sestao. Terminaremos de 
desarrollar el área de Ibarzaharra y Sestao Bai con más de 10 nuevas empresas que generarán más 
de 700 empleos con una inversión global de más de 120 millones de euros. Nos comprometemos 
a mejorar la empleabilidad de nuestros vecinos y vecinas ofreciendo formación adaptada a las 
necesidades del mercado laboral.

EKINTZAK - ACCIONES
 1.1.  Desarrollar el área de Ibarzaharra con nuevas empresas y la creación de cerca de 600 empleos.
 1.2.  Terminar de desarrollar el área de Sestao Bai con la atracción de nuevas empresas y proyectos 

y la creación de cerca de 100 empleos.
 1.3.  Acondicionar el parking de Sestao Bai y proceder a su apertura.
 1.4.  Tramitar las ampliaciones de actividad de diferentes empresas de nuestro municipio.
 1.5.  Tramitar los proyectos de consolidación de diferentes empresas de nuestro municipio.
 1.6.  Reforzar el servicio municipal de empleo dotándolo de más medios humanos y económicos.
 1.7.  Organizar nuevos cursos, talleres y proyectos de formación según las necesidades del merca-

do laboral con compromiso de contratación con las empresas de Sestao y del entorno.
 1.8.  Colaborar interinstitucionalmente para desarrollar nuevos Programas de Empleo con Diputa-

ción Foral de Bizkaia y Gobierno Vasco, como Gaztelan o Lanberri.
 1.9.  Garantizar cláusulas sociales y de igualdad en los pliegos de contratación de todas las áreas 

municipales.
1.10.  Desarrollar nuevos Planes de Empleo para vecinos y vecinas de Sestao.
1.11.  Fomentar la cultura emprendedora y promover el uso del vivero de empresas municipales.
1.12.  Capacitar a la ciudadanía con más dificultad para facilitar su entrada al mercado laboral (es-

pecial atención a jóvenes, mujeres y mayores de 55).
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ILDO ESTRATEGIKOA - LÍNEA ESTRATÉGICA

2.  Sestao Segurua eta Gizalegezkoa   
Sestao Seguro y Cívico 

HELBURUA  - OBJETIVO
En esta legislatura el trabajo en materia de seguridad ciudadana se centrará en el rejuvenecimiento 
de la plantilla de la Policía Local mediante la contratación de nuevos agentes. Seguiremos apostando 
por la instalación de más cámaras de seguridad así como la mejora de la coordinación con la Ertzaintza.

EKINTZAK - ACCIONES
 2.1. Desarrollar un modelo de Policía de Proximidad: cercana, accesible y mediadora.
 2.2.  Contratar como mínimo 15 nuevos agentes de la Policía Municipal y rejuvenecer la edad me-

dia de la plantilla.
 2.3. Reforzar las patrullas a pie de la Policía Local.
 2.4.  Instalar 15 nuevas cámaras con última tecnología para fortalecer la seguridad en puntos es-

tratégicos.
 2.5. Abrir la nueva Comisaría de Txabarri.
 2.6. Renovar la Comisaría de Mendieta y mejorar las instalaciones.
 2.7.  Aprobar la actualización de la Ordenanza de Civismo con un endurecimiento de las multas por 

conductas incívicas, complementado con el fomento de campañas y planes de concienciación.
 2.8. Aprobar una Ordenanza de Tráfico.
 2.9.  Mejorar la colaboración y coordinación entre la Policía y otros cuerpos policiales.
2.10.  Comprar el nuevo programa Eurocop para gestionar de forma más eficiente y sencilla todos 

los expedientes.
2.11.  Poner en marcha la Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio Marco de Colaboración 

entre Policía Local y Ertzaintza para actuzalizarlo.
2.12.  Impulsar campañas de sensibilización y concienciación para distintos colectivos en la forma-

ción sobre temas de seguridad.
2.13.  Formación continua para toda la plantilla en torno a las últimas tendencias en materia de 

seguridad.
2.14. Ayudar y visibilizar al grupo de Protección Civil de Sestao.
2.15. Renovar el parque móvil de la Policía Local, apostando por vehículos electricos ó híbridos.
2.16. Renovar el material disponible para todos los efectivos policiales.
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ILDO ESTRATEGIKOA - LÍNEA ESTRATÉGICA

3.  Gobernantza eta Administrazioaren Berrikuntza  
Gobernanza y Modernización de la Administración 

HELBURUA  - OBJETIVO
Apostamos por una Administración moderna y transparente, que facilite al ciudadano/a sus ges-
tiones y agilice la tramitación de expedientes.

EKINTZAK - ACCIONES
 3.1. Definir, diseñar y presentar a la ciudadanía un Plan de Gobierno para la legislatura 2019-2023.
 3.2.  Mejorar la eficacia y eficiencia de la organización municipal apostando por la gestión por 

procesos y la tecnología.
 3.3. Hacer una rendición de cuentas y valoración de la ejecución del Plan de Gobierno.
 3.4.  Impulsar una nueva estructura organizacional que fomente el trabajo en equipo y la visión 

global dotando al Ayuntamiento de los recursos humanos necesarios.
 3.5.  Mejorar la gestión de la contratación pública: planificación a medio plazo, mejorar el proceso 

de gestión y seguimiento de la contratación, estandarización de la documentación de la con-
tratación, definición de indicadores del proceso…

 3.6.  Poner en marcha el Servicio de Atención Ciudadana (SAC): facilitar los trámites administrati-
vos, canalizar demandas personales, favorecer el trato al ciudadano/a, mayor agilidad en la 
atención de solicitudes…

 3.7. Ampliar los puntos de acceso a la red WiFi y mejorar su calidad.
 3.8. Poner en marcha el Consejo Municipal de Participación Ciudadana.
 3.9.  Continuar impulsando procesos de participación ciudadana para mejorar Sestao entre todas 

y todos.
3.10. Implantar el Portal de Transparencia.
3.11.  Optimizar la gestión de pagos de tasas y tributos, ofreciendo mayores facilidades y alternati-

vas a los vecinos/as: pago a la carta.
3.12. Aprobar una Ordenanza de Tasas Urbanísticas.
3.13.  Alcanzar la autonomía financiera y diseñar una gestión de los recursos sostenible y equitativa. 

Mejorar los ingresos municipales.
3.14.  Ampliar los Presupuestos Participativos y ofrecer una mayor facilidad para presentar propuestas.



3.15.  Apostar por la venta de patrimonio municipal para aumentar los recursos municipales.
3.16. Fomentar la eficiencia y gestión energética en edificios municipales.
3.17. Mejorar la aplicación de la app Sestao Zabaltzen.
3.18. Mejorar el portal web del Ayuntamiento.
3.19. Crear una página web propia para la Escuela de Música y otra para el Euskaltegi.
3.20. Reforzar la comunicación de todas las áreas municipales. 
3.21. Firmar acuerdos anuales con medios locales que ayuden a difundir la actualidad municipal.
3.22. Abordar la gestión y el reparto de los locales municipales.
3.23. Planificar la creación de unas nuevas oficinas municipales centrales, accesibles y modernas.
3.24. Actualizar el inventario municipal.
3.25. Mancomunar servicios a través de la Mancomunidad de la Margen Izquierda.
3.26. Convovar nuevas Ofertas Públicas de Empleo.
3.27. Redactar y presentar un Reglamento Orgánico Municipal (ROM).
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ILDO ESTRATEGIKOA - LÍNEA ESTRATÉGICA

4.  Aparkalekuak eta Mugikortasuna  
Aparcamientos y Movilidad 

HELBURUA  - OBJETIVO
Conscientes de las dificultades, trabajaremos en diferentes proyectos como los aparcamientos 
del Parque Víctor Miranda, Rebonza o en el barrio de Markonzaga.

EKINTZAK - ACCIONES
4.1.  Definir la ubicación para la construcción de un aparcamiento rotatorio y avanzar con la redac-

ción del proyecto.
4.2. Optimizar los espacios de aparcamiento en superficie (Ferial de la Ertzaintza, Las Canteras…).
4.3.  Trabajar en la creación de 600 plazas de aparcamiento: Rebonza, Víctor Miranda, Trasera Tres 

Concejos, Kueto, Ertzaintza, Sotera de la Mier y Markonzaga.
4.4.  Redactar y aprobar una Ordenanza de Movilidad.
4.5. Impulsar un servicio de taxi adaptado y mejorar las bandas identificativas de los taxis de Sestao.
4.6.  Desarrollar un Plan de Mejora de la Señalización Vial: pasos de peatones, líneas, señales lumi-

nosas, etc.
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ILDO ESTRATEGIKOA - LÍNEA ESTRATÉGICA

5.  Proiektu Nagusiak  
Proyectos Principales 

HELBURUA  - OBJETIVO
Iniciaremos la planificación urbanística del Sestao del futuro a través de la revisión del PGOU y 
culminaremos todas las operaciones urbanísticas que están pendientes en el planeamiento actual-
mente en vigor.

EKINTZAK - ACCIONES
 5.1. Iniciar la revisión del PGOU para adaptarlo a los nuevos retos de futuro del municipio.
 5.2. Terminar de desarrollar la unidad de ejecución de Kueto.
 5.3.  Terminar de desarrollar la unidad de ejecución de La Salle y apertura de la nueva calle entre 

la Gran Vía y la Plaza San Pedro.
 5.4. Finalizar la tramitación de Camino Txikito e impulsar las primeras actuaciones.
 5.5. Aprobar el Plan Especial de la Manzana del Kasko.
 5.6. Firmar un convenio con Iberdrola para el traslado de la subestación eléctrica de Abatxolo.
 5.7. Construir la Estación Intermodal de Urbinaga.
 5.8. Modernizar la Depuradora de Galindo.
 5.9. Definir y planificar la construcción de un nuevo Centro Cívico.
5.10.  Impulsar la creación de un bidegorri que comunique los municipios de Ezkerraldea por el 

borde de la ría.
5.11.  Impulsar la rehabilitación de la Escuela de Aprendices como espacio motor del barrio y su 

transformación en un centro que genere riqueza y empleo.
5.12. Definir el proyecto de Rebonza Berria.
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ILDO ESTRATEGIKOA - LÍNEA ESTRATÉGICA

6.  Ekipamenduak eta Instalazioak Hobetzea eta Birgaitzea  
Mejora y Rehabilitación de Equipamientos e Instalaciones 

HELBURUA  - OBJETIVO
En los próximos años vamos a invertir en mejorar nuestras instalaciones deportivas, centros edu-
cativos y equipamientos públicos.

EKINTZAK - ACCIONES
6.1.  Renovar el Frontón Municipal de Las Llanas como resultado del proceso de Presupuestos Par-

ticipativos 2018.
6.2.  Poner a punto el Campo Municipal de Las Llanas con nueva megafonía, iluminación, servicios 

de Preferencia y accesibilidad.
6.3. Reformar las Instalaciones Deportivas de Galindo.
6.4.  Acometer Inversiones en ambos Polideportivos: compra de maquinaria, bicicletas, puesta 

a punto de instalaciones y salas, renovación del Boulder, proyecto de reforma exterior La 
Benedicta.

6.5.  Instalar una piscina infantil de chorros en la Piscina de Verano de La Benedicta.
6.6.  Reformar la cubierta del edificio de servicios de La Paz.
6.7.  Trasladar el Banco de Alimentos a otro punto del municipio con el objetivo de oxigenar el 

barrio de Txabarri.
6.8.  Elaborar un reglamento de gestión de las viviendas municipales.
6.9.  Impulsar la concesión de subvenciones para arreglo de fachadas/tejados y mejora de la acce-

sibilidad.
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ILDO ESTRATEGIKOA - LÍNEA ESTRATÉGICA

7.  Birsortzeko Prozesua  
Proceso de Regeneración 

HELBURUA  - OBJETIVO
La parte baja de Sestao es probablemente la que sufrió el paso del tiempo con más fuerza. Cree-
mos fundamental continuar trabajando en la regeneración de esta zona con nuevos proyectos que 
permitan su desarrollo social y económico. Invertiremos 15 millones de euros en los próximos 4 
años.

EKINTZAK - ACCIONES
 7.1.  Firmar un convenio de colaboración con el Gobierno Vasco para invertir 15 millones de euros 

en la rehabilitación de Txabarri durante los cuatro próximos años.
 7.2.  Seguir apostando por la sociedad pública Sestao Berri como instrumento de gestión del pro-

ceso de rehabilitación del barrio.
 7.3.  Desarrollar las acciones del programa de desarrollo comunitario Txabarri SestaOn Bizi.
 7.4.  Urbanizar las Laderas de Txabarri desde el cuarto de socorro hasta la trasera de la Plaza de 

Los Tres Concejos para transformarlas en un nuevo espacio de disfrute para la ciudadanía.
 7.5.  Solucionar el problema de saneamiento existente en la parte trasera de la Plaza de Los Tres 

Concejos.
 7.6.  Rehabilitar el cuarto socorro. 
  7.7.  Mejorar el acceso a la ría y al polideportivo de La Benedicta mediante la instalación de un 

ascensor.
 7.8.  Crear un nuevo parque en la zona de Carranza-El Sol.
 7.9.  Reformar el Parque Vicente Díez e instalar un ascensor panorámico.
7.10.  Poner en funcionamiento la calefacción de barrio.
7.11. Rehabilitar y/o reedificar los números 37, 39, 43, 47, 49, 57, 59 y 69 de la calle Txabarri.
7.12.  Desarrollar la urbanización de la Unidad de Ejecución número 1 comprendida entre las calles 

Txabarri y Nicolás Ormaetxea.
7.13. Desarrollar las unidades de ejecución 2 y 3 del ARI Txabarri-El Sol. 
7.14. Rehabilitar o reedificar los números 49 y 51 de la calle Los Baños.
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7.15.  Impulsar un acuerdo con las comunidades de vecinos para la búqueda de fondos económicos 
que permitan afrontar la rehabilitación de los números 45, 47, 53, 55 y 57 de la calle Los Baños.

7.16. Construir 14 viviendas en Orixe 6.
7.17. Construir 9 viviendas en Txabarri 67.
7.18.  Impulsar la construcción de cinco alojamientos dotacionales en colaboración con el Gobierno 

Vasco.
7.19. Buscar recursos europeos para Txabarri-El Sol.
7.20.  Aprobar el Área de Rehabilitación Integral de Iberia Behekoa para proceder a la rehabilitación 

del patrimonio inmobiliario construido.
7.21. Aumentar el número de viviendas municipales dedicadas a alquiler social.
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ILDO ESTRATEGIKOA - LÍNEA ESTRATÉGICA

8.  Auzoen Garapena  
Desarrollo de los Barrios 

HELBURUA  - OBJETIVO
No nos olvidamos de los barrios, y por eso hemos planificado actuaciones equilibradas y sosteni-
bles en todos ellos para desarrollar en los próximos años.

EKINTZAK - ACCIONES
 8.1.  Desarrollar un Plan de Mejora de los Barrios priorizando las siguientes actuaciones: Julián Ga-

yarre, Alberto Arrúe, Aizpuru, Los Baños (entre Alfredo Marín y Concepción Arenal), Santiago 
Grassa y Azeta.

 8.2. Redactar nuevos proyectos de reforma de diferentes calles y entornos para todos los barrios.
 8.3. Actualizar y dsearrollar el Plan de Accesibilidad de todo el municipio.
 8.4. Desarrollar un Plan de Asfaltados de diferentes calles del municipio.
 8.5.  Desarrollar el Plan de Reposición de la Red Secundaria, formado por un total de 14 acciones, 

con el apoyo del Consorcio de Aguas.
 8.6. Desarrollar un Plan de Mejora del Mobiliario Urbano de todo el municipio.
 8.7. Desarrollar un Plan de Renovación de Barandillas de todo el municipio.
 8.8. Desarrollar un Plan de Modernización de los Parques Infantiles.
 8.9. Cubrir otro parque infantil en otra zona del municipio.
8.10. Colocar nuevos aparatos de gimnasia para mayores y remodelar los existentes.
8.11. Reformar integralmente la calle Alameda Las Llanas.
8.12.  Mejorar y modernizar el alumbrado público del municipio con el apoyo de una empresa de 

servicios energéticos.
8.13. Convocar un Concurso de Ideas para reformar la Plaza del Kasko.
8.14. Desmontar los buzones de la recogida neumática de basura por su nula operatividad.
8.15.  Actuar en el Cementerio Municipal construyendo nuevos columbarios y un Bosque del Re-

cuerdo.
8.16.  Derribar el antiguo colegio de Rebonza y planificar las obras de construcción de una nueva 

plaza con aparcamientos subterráneos.
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ILDO ESTRATEGIKOA - LÍNEA ESTRATÉGICA

9.  Ingurumenaren eta Animalien Babesa  
Protección del Medio Ambiente y Animal 

HELBURUA  - OBJETIVO
Sestao debe ser capaz de hacer frente al reto medioambiental y para ello planteamos unos servi-
cios modernos y un modelo sostenible y respetuoso con el medio ambiente y las zonas verdes. 
Tampoco nos olvidamos de los animales, y fortaleceremos su protección.

EKINTZAK - ACCIONES
 9.1. Terminar de desarrollar el nuevo Servicio de Limpieza Viaria y Residuos Sólidos.
 9.2. Implantar el 5º contenedor en todo el municipio.
 9.3.  Impulsar campañas de sensibilización generales, y más específicas con determinados colecti-

vos, para promover el reciclaje en el municipio.
 9.4. Mejorar los ratios de reciclaje del municipio.
 9.5.  Adjudicar el nuevo contrato de Jardinería mejorando el mantenimiento y cuidado de espacios 

verdes.
 9.6. Instalar riego automático en determinados jardines del municipio para mejorar su estado.
 9.7. Eliminar los vertederos incontrolados que puedan aparecer.
 9.8. Aumentar las campañas de control de plagas en todos los barrios.
 9.9. Instalar electrolineras para la recarga de coches eléctricos.
9.10. Aprobar y poner en marcha un nuevo Plan de Acción de Sostenibilidad Local, Agenda 2030.
9.11. Impulsar campañas de adopción de animales.
9.12. Implantar el Método CES (Control, Esterilización y Suelta) para felinos.
9.13. Incorporar cláusulas medioambientales en los pliegos de los contratos públicos.
9.14. Reformar el Parque de Markonzaga.
9.15. Crear un parque fluvial en el cauce del Río Ballonti.
9.16. Mejorar el Parque de Las Camporras.
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ILDO ESTRATEGIKOA - LÍNEA ESTRATÉGICA

10.  Gure Adinekoen Zaintza  
Cuidado de nuestros Mayores 

HELBURUA  - OBJETIVO
Las personas mayores de nuestro municipio son un colectivo que cuidamos, protegemos y pone-
mos en valor. Continuaremos desarrollando políticas que pongan en el centro a estas personas. 
Sestao, cada vez más, un pueblo amigable con las personas mayores.

EKINTZAK - ACCIONES
 10.1.  Poner en marcha el proyecto “Sestao, Ciudad Amigable con las Personas Mayores” para 

mejorar la calidad de vida de las personas mayores contando con este colectivo en la puesta 
en marcha de políticas públicas.

 10.2.  Buscar un local alternativo para el Centro Social de Conde Balmaseda y, en caso de no hallar 
un espacio satisfactorio para prestar el servicio, mejorar las actuales instalaciones.

 10.3.  Mejorar la programación de actividades en los centros de personas mayores al gusto de sus 
socias/os.

 10.4.  Mantener y reforzar las ayudas destinadas a las personas mayores con especial atención al 
Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD).

 10.5.  Desarrollar nuevas acciones en los programas de apoyo a las personas cuidadoras de per-
sonas dependientes.

 10.6.  Firmar un convenio de colaboración con la Asociación de Jubilados, Viudas y Pensionistas 
para mejorar su gestión y potenciar las actividades.

 10.7.  Mejorar las instalaciones de la Residencia de Personas Mayores Juan Ellacuría.
 10.8.  Instalar nuevos detectores de incendio en domicilios de personas mayores que residen solas 

para mejorar su seguridad y realizar un mantenimiento de los existentes.
 10.9.  Reformar las fachadas de la Residencia de Personas Mayores Juan Ellacuría.
10.10.  Mantener las actividades que apoyen el envejecimiento activo y las relaciones intergenera-

cionales de las personas mayores con la juventud.
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ILDO ESTRATEGIKOA - LÍNEA ESTRATÉGICA

11.  Bizitza Duina  
Vida Digna 

HELBURUA  - OBJETIVO
Somos conscientes de las necesidades de muchas personas y familias de nuestro pueblo. Nos 
comprometemos a no dejar a nadie atrás y seguir trabajando por nuestras vecinas y vecinos más 
vulnerables.

EKINTZAK - ACCIONES
 11.1. Atender de forma personalizada a cada vecino/a que acude a Servicios Sociales.
 11.2.  Atender todas las solicitudes de Ayuda de Emergencia Social (AES) que cumplan los requi-

sitos. Máximo control sobre el fraude.
 11.3.  Colaborar con asociaciones en el ámbito de la diversidad funcional para seguir fomentando 

actuaciones inclusivas en esta línea.
 11.4.  Actualizar las ordenanzas municipales que se vean necesarias para adaptarlas a las nuevas 

realidades.
 11.5.  Desarrollar y evaluar el III Plan de Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Ayun-

tamiento.
 11.6. Redacción del IV plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento.
 11.7.  Impulsar programas de formación y concienciación para evitar la lacra de la violencia ma-

chista.
 11.8.  Redactar un nuevo Plan de Prevención contra las Adicciones y poner en marcha las primeras 

acciones.
 11.9. Colaborar con las diferentes asociaciones de Sestao para trabajar el ámbito de la Igualdad.
11.10.  Organizar actividades en favor del colectivo LGTBI en colaboración con las asociaciones de 

Sestao.
11.11.  Continuar con el convenio con el Colegio de Abogados de Bizkaia con el objetivo de prestar 

ayuda gratuita a las familias afectadas por desahucios.



11.12.  Mejorar la cuantía económica del programa de subvenciones dirigido a las entidades que 
trabajan en el ámbito de la acción social.

11.13. Cambio de ubicación del piso de acogida para mujeres víctimas de violencia sexista.
11.14.  Trabajar en equipo con el Banco de Alimentos para mejorar la gestión de este servicio.
11.15.  Conseguir acuerdos de colaboración con empresas privadas que permitan impulsar progra-

mas de responsbailidad social.
11.16.  Trasladar el Equipo de Intervención Socioeducativa al Centro Social de Kueto y reforzar este 

servicio.
11.17.  Crear un parque de viviendas municipales para atender los casos de emergencia habitacional.
11.18.  Realizar reconocimientos a personas ilustres de Sestao.
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ILDO ESTRATEGIKOA - LÍNEA ESTRATÉGICA

12. Sestaoarrak 

HELBURUA  - OBJETIVO
12.1. Sestao es un pueblo vivo y dinámico, por eso el impulso a la cultura y el ocio resulta impres-
cindible para hacer de nuestro municipio un lugar atractivo donde pasar el tiempo libre.

EKINTZAK - ACCIONES
 12.1.1.  Potenciar nuestra oferta cultural de calidad, plural, igualitaria, euskaldun y para todos los 

públicos (Carnavales, Euskal Jaia, Fiestas, Festival Internacional de Títeres…).
 12.1.2. Fortalecer el asociacionismo a través de subvenciones, convenios o colaboraciones.
 12.1.3.  Culminar la última fase de rehabilitación del Horno Alto para convertirlo en un recurso de 

Turismo Industrial.
 12.1.4.  Modernizar la Biblioteca Municipal: sustitución de la moqueta, aulas de estudio, mobilia-

rio, iluminación…
 12.1.5. Recuperar la Concentración Motera.
 12.1.6. Proyectar cine de verano al aire libre.
 12.1.7. Celebración del Fair Saturday con las asociaciones del municipio.
 12.1.8. Potenciar el Teatro de Calle como elemento dentro de las actividades culturales.
 12.1.9.  Eventos Interculturales para fomentar la integración a través de actividades sociocultura-

les, deportivas y gastronómicas.
 12.1.10.  Trabajar en la planificación de un centro cívico, definiendo su ubicación y redactando un 

proyecto de ejecución.
 12.1.11.  Convocar la Mesa de Memoria Histórica de Sestao para definir las acciones a desarrollar 

a nivel municipal para recuperar y difundir la memoria histórica de nuestro municipio.
 12.1.12.  Potenciar el trabajo de las Casas Regionales y grupos de dantza con la celebración de 

actos de carácter supramunicipal (Dantzari Eguna, Día de Andalucía/Galicia…).
 12.1.13.  Potenciar las fiestas de los barrios de Sestao.
 12.1.14  Acondicionar los terrenos anejos al Horno Alto con el fin de poder organizar eventos cul-

turales de tamaño medio, como por ejemplo un festival musical.
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HELBURUA  - OBJETIVO
12.2. Sestao y el deporte siempre han ido unidos. Seguir apoyando a nuestros clubes y depor-
tistas, trabajar por mejorar nuestras instalaciones y ampliar nuestra oferta deportiva, nuestras 
prioridades.

EKINTZAK - ACCIONES
12.2.1. Potenciar las ayudas a clubes y deportistas de Sestao.
12.2.2.  Colaborar con clubes y entidades en la organización de pruebas y eventos deportivos de 

alto nivel en nuestro municipio.
12.2.3.  Adaptar la oferta deportiva de Sestao Kirolak a las últimas tendencias y a las demandas de 

usuarios y usuarias del servicio.
12.2.4.  Ampliar y mejorar el espacio de lúdico-deportivo situado en Las Camporras, detrás del 

cementerio, donde ahora hay columpios y los aparatos de calistenia.
12.2.5. Proyectar la reforma de las Pistas de Skate de Las Camporras.

HELBURUA  - OBJETIVO
12.3. Somos cada vez más las personas que vivimos en euskera en Sestao, por eso es impres-
cindible hacer que la Administración también sea capaz de atender a la ciudadanía en euskera, 
continuar ofreciendo ayudas y subvenciones para su estudio, así como alternativas de ocio y acti-
vidades para el fomento y uso de nuestro idioma.

EKINTZAK - ACCIONES
12.3.1. Garantizar una Administración que trabaje y atienda al ciudadano/a en euskera.
12.3.2. Impulsar los planes internos y externos aprobados por el Ayuntamiento.
12.3.3. Seguir concediendo ayudas para el estudio del euskera.
12.3.4.  Apoyar al tejido comercial con ayudas a la rotulación en euskera o bilingüe, así como a 

través de Planes Formativos y de Acción.
12.3.5. Fomentar actividades en euskera como cinefórums, conferencias, coloquios literarios…
12.3.6. Organizar espectáculos en euskera para disfrutar en familia.
12.3.7.  Trabajar con la red deportiva de Sestao, con el fin de interiorizar el euskera a la hora de 

practicar deporte.
12.3.8.  Asegurar una utlización correcta del euskera en el paisaje lingüístico del municipio y en los 

diferentes soportes comunicativos.
12.3.9. Planificar el traslado del Euskaltegi a un espacio más moderno.
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HELBURUA  - OBJETIVO
12.4. El reto en educación es seguir mejorando nuestros colegios públicos a través de nuevas 
obras y proyectos, impulsar las ayudas para estudiar y conciliar, sin olvidarnos de ofrecer forma-
ción y programas que ayuden a la ciudadanía en su proceso educativo.

EKINTZAK - ACCIONES
 12.4.1. Mantener los programas de becas escolares de material y comedor para familias.
 12.4.2. Impulsar la formación de jóvenes entre 18 y 35 años mediante ayudas.
 12.4.3. Definir un Plan de Mejora de los Colegios Públicos para cuatro años.
 12.4.4. Seguir trabajando el Programa de Refuerzo Socioeducativo.
 12.4.5.  Impulsar actividades extraescolares y la conciliación familiar durante los periodos vacacio-

nales a través de Ludotecas, estancias, salidas…
 12.4.6. Trasladar la EPA al nuevo Centro Social de Kueto.
 12.4.7.  Estudiar la viabilidad del Programa de Patios Abiertos los fines de semana en los centros educativos.
 12.4.8. Impulsar la Escuela de Madres y Padres organizando nuevas charlas y actividades.
 12.4.9. Terminar el gimnasio, cubrir un patio y mejorar la accesibilidad del Colegio Público Álbiz.
12.4.10. Trasladar el CIP al edificio de servicios situado encima de la gasolinera de Txabarri.

HELBURUA  - OBJETIVO
12.5. La juventud es el futuro de Sestao, por eso seguiremos impulsando programas y acciones 
que les pongan en el centro.

EKINTZAK - ACCIONES
12.5.1. Fortalecer los servicios de Gazteleku y CIJ.
12.5.2. Apoyar el proyecto Ezkerraldea-Gaztedi con una oferta amplia y mancomunada para jóvenes.
12.5.3.  Poner en marcha la Semana de la Juventud - Gazte Nagusia, dando protagonismo y po-

niendo en valor a nuestros/as jóvenes.
12.5.4.  Impulsar la formación de jóvenes a través de nuevos cursos y programas de capacitación 

innovadores.
12.5.5.  Continuar con los Ciclos de Educación Afectivo-Sexual en todos los centros educativos de 

Secundaria.
12.5.6.  Promover becas no laborales para jóvenes entre 18 y 30 años en colaboración con las ad-

ministraciones públicas y otras entidades.
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ILDO ESTRATEGIKOA - LÍNEA ESTRATÉGICA

13.  Sestao, Kanpora Begira  
Sestao hacia el exterior 

HELBURUA  - OBJETIVO
Proyectarse hacia el exterior es sinónimo de éxito. Por eso queremos fortalecer nuestro tejido 
comercial, hacerlo más atractivo, moderno y cercano, impulsando también el turismo para hacer 
de Sestao un municipio más competitivo.

EKINTZAK - ACCIONES
 13.1. Aprobar y desarrollar el nuevo Plan Especial de Revitalización Comercial (PERCO).
 13.2. Continuar con la Oficina Técnica de Apoyo al Comercio.
 13.3. Implantar un Plan Formativo para nuestro tejido comercial.
 13.4. Ampliar las ayudas municipales de apoyo a las personas emprendedoras. 
 13.6.  Conceder ayudas para la contratación de personas desempleadas en comercios y PYMES 

de Sestao.
 13.7. Conceder ayudas para la modernización y accesibilidad en comercios de Sestao.
 13.8.  Colaborar y apoyar a la Asociación de Comerciantes para materializar sus planes de ac-

ción de dinamización comercial: Gozatu Sestao, Bono Sestao, Outlets, Pasarela de Moda, 
Ferias…

13.10. Poner en marcha un programa de embellecimiento de persianas cerradas.
13.11.  Mantener y complementar la web de difusión de locales vacíos donde se pueden establecer 

nuevos comercios.
13.12. Mejorar el alumbrado navideño llegando a más barrios.
13.13. Redactar y aprobar el primer Plan de Actividad Turística de Sestao.
13.14. Señalizar correctamente y potenciar el Camino de Santiago a su paso por Sestao.
13.15. Planificar la apertura de un albergue para peregrinos.
13.16. Adecuar la normativa para impulsar la creación de alojamientos turísticos.
13.17. Hacer del Horno Alto un referente y recurso de turismo industrial.
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